
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820220008800 Ordinario Astrid Del Pilar  Buitrago 
Ramirez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda - Notificar 
A La Demandada

11001410500820220016600 Ordinario David Alfonso Bautista 
Landinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda - Notificar 
A La Demandada

11001410500820220015400 Ordinario Dolores Visitación 
Castillo Cortes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda - Notificar 
A La Demandada

11001410500820220013400 Ordinario Henry Alejandro Bueno 
Abril

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

b66f8171-8555-4d78-a4cf-c7ff810fc8f5

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De46



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210051600 Ordinario Jose Vicente Joven 
Nuñez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda - Notificar 
A La Demandada

11001410500820220029400 Ordinario Martha Adelina 
Rodriguez Torres

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
Funcional -Remitir A La 
Oficina Judicial De Reparto

11001410500820220016000 Ordinario Myriam Cecilia 
Cardenas Rodríguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo

11001410500820220013100 Ordinario Nancy Carlota Castaño 
Rojas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda - Notificar 
A La Demandada

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

b66f8171-8555-4d78-a4cf-c7ff810fc8f5

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820220020500 Ordinario Pablo Vicente Coral 
Chingal

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo

11001410500820220019400 Ordinario Vicente  González 
Herrera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

b66f8171-8555-4d78-a4cf-c7ff810fc8f5

Número de Registros: 10
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